
SECCIÓN l. 

Demarcación de la línea divisoria en los puentes 
que hay entre Juárez y El Paso. 

1.-El Comisionado Milis sugiere que se la haga; pero su colega 
Canalizo se niega á ello mientras no lo ordenen los Gobiernos. 

Señor: 

Departamento de Estado 

W áshington, Enero 24 de 1894. 

Tengo el honor de informará usted que este Departamento ha re
cibido para su examen un ejemplar del Reglamento adoptado por la 
Comisi6n de Límites organizada conforme á la Convenci6n del 1 ° de 
Marzo de 1889 entre los Estados Unidos y México. 

El Comisionado americano, Coronel Milis, dice en un oficio fechado 
en El Paso conque remite ese Reglamento que él deseaba la adopción 
de un acuerdo en virtud del cual la Comisi6n pudiera proceder, inme
diatamente después de su aprobaci6n, á demarcar los puentes ínter: 
nacionales como está prevenido en el Articulo IV de la Convenci6n de 
1884; pero que el Comisionado mexicano se opuso á esto por tener la 
opini6n de que no debía procederse á demarcar la líuea en los puente!! 
sino hasta que los dos Gobiernos lo determinaran as1. 

El Comisionado americano sugiere que ambos Gobiernos den 
desde luego, por telégrafo, las instrucciones necesarias á sus respecti
vos Comisionados para demarcar la línea, "por dos importantes razo
nes: Primera, para señalar un límite de jurisdicción definitivo para el 
conocimiento de crímenes y desórdenes en los puentes, tan frecuenta
dos por pasajeros y que tienen varios centenares de yardas de largo; 
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<l Ue estando ahora la Comisión en el terreno, esa de-y segun a porq · · de 
. '6 'no la ocupará sino unas cuantas horafl, mientras q~e s1 

1rnucam n ] ·opósito cos-
la parte baja del río tiene que regresar aqu1 con aque _pi ,. ' 

. d , , la pérdida de mucho tiempo. tani vanos centenares e pesos y • • • d l C onel 
,re arece que tienen mucha fuerza las md1cac10nes e or 

Milis yp celebraría que usted pudiese venir mañana allDedpartame~óto 
, .bl 1 que se haoa a emarcac1 n con objeto de que, si es posi e, arreg e11:10s º 

de los puentes como el Comisionado :M1lls lo propo~e. . d 
Acepte usted, señor, la renovada seguridad de m1 más alta cons1 e-

raci6n. w. Q. Gresbam. 

Señor Don Matías Romero, 
etc., etc., etc. 

2 ---El señor Romero dice al Secretario de Estado q ne Y.ª ~eco:ii~n
·da á lléxico se den las instrucciones deseaclas al Conns1ona o .a-
nalizo. • 

Legación Mexicana. 

w áshington, Enero 25 de 1894. 

Señor Secretario: 

Hoy recibí la nota de usted de ayer, en la cual se sirve in~ormarme 
ue el Departamento de Estado r~cibi6 para su examen co~1a del R~-

4 b d l Comisi6n Internacional de Límites orgamglamento apro a o por a . e el Co-
zada conforme á la Convención de 1 ~ <le Marzo de 1889, y qu_ . 
misionado de los Estados Unidos hace presente la ~onvenie~c1a de 
demarcar desde luego la línea divisoria en los puentes mter1_1ac1onales 
del Paso tanto para evit1n las dificultades que puedan suscitarse por 
falta de ~sa demarcación, cuanto porque con viene aprovechar la per
manencia de los Comisionados en El Paso, Texas, pues_d_e otra mane
ra cuando se acordara hacer esa operación y los Com:s1onados estu
vi~ran en otro lugar, habría que erogar gastos innecesarios en su _regre
so al Paso para demarcar aquella línea, sin tener en cuenta el trnmpo 

que se emplearía en esa operación. . . 
De conformidad con la indicaci6n que me hizo usted en su nota CL 

tada ocurrf en la mañana de hoy al Departamento de Estado para 
habl~r con u~ted respecto de este asunto, ,Y en virtud de la recomen-
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daci6n que me hizo usted en dicha nota y que me repiti6 en nuestra 
entrevista, me he dirigido por el cable al Gobierno de ::\1éxico reco
mendándole que autorice al Comisionado mexicano en la Corui8ión In
ternacional de Límites para hacer desde luego, con el de los Estados 
Unidos, fa demarcaci6n de la línea divisoria en los puentes in~rnacio
nales expresados. 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida consideraci6n. 

Hon. Walter Q. Gresham, 
}!. Romero. 

&c., &c., &c. 

!!.-Avisa el Ministro Romero al Secretario Gresham que )léxico. 
consiente eu la demarcación de la línea entre los dos Pasos. 

Legación Mexicana. 

Señor Secretario: 
Wásbington, Febrero 9 de 1891. 

Tengo la honra de informar á usted que, de conformidad con lo que 
me manifest6 usted en su nota de 24 de Enero pr6ximo-pasado y enla 
entrevista que tuvimos en el Departamento de Estado el día 25, re
comendé por el cable al Gobierno mexicano que diera instrucciones al 
Comisionado de México en la Comisión Internacional de Límites or
ganizada conforme á la Convenci6n de 1 º de Marzo de 1889 para que 
procediera {t la demarcacion de la línea divisoria en los puentes inter
nacionales entre El Paso, Texas, y Paso del Norte, México, conforme 
al Artículo IV de la Convención de rn de i.\oviembre de 1884, apro
vechando la permanencia de los Comisionados en El Paso, Texas, y 
que hoy be recibido una respuesta del Gobierno de México, fechada 
el 30 de Enero citado, en la que se me informa que se ha dado ya al 
Comisionado mexicano la autorizaci6n necesaria para que proceda á la 
determinaci6n de la línea divisoria entre las poblaciones mencionadas, 
con estricto arreglo á la Oonvenci6n de 1889. 

Sírvase usted acept1u-, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida consideración. 

Hon W alter Q. Gresham, .M:. Romero. 

etc., etc., etc. 
10:l 



818 

4.-Jlr. Gresham dice que ya a,·isa ni Comisionac]o americano t¡ue 
México accede 1í que se demarquen los puentes. 

Depl\rtamento de Estado. 

W áshington, Febrero 21 de 1S94. 

Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de 1a. not~ de usted ~el ? ~el co
rriente, en la que me informa que se ha autonzad_o _á la_ Com1s16n me
,<icana parn procederá la demarcación de la linea chv1sona ~n los puen
tes entre El Paso y Paso del ~orte, de estricta conformidad con las 
Convenciones de 12de ~oviembre de 1884 y l" de ?lfarzo de 1889. Así 
lo he comunicauo al Comisionado de este Gobierno. . 

Acepte usted, señor, la renovada seguridad de mi más alta cons1-

deraci6n. 
W. Q. Gresham. 

Señor Don Matías Romero, 
· etc., etc., etc. 

5.-El Gobierno tle México dice que no autori~ó la demarcación de 
los puentes, sino la de 1ll línea entre las dos cmdades. 

Legaci6n Mexicana. 

W {tshington, Marzo 12 de 1894. 
Señor Secretario: 

Tent•o la honra de informar á usted que, habiendo comunicado al 
b . 

Gobierno de i\léxico la nota ele usted de 21 de Febrero pr6x1mo-pasa-
do, en respuesta á la mía de 9 de ese mes en que a_visé á. e~e De;,iar
tamento que el Gobierno de México había dado su~ mstrucc~ones ,t su 
Comisionado en la Comisión Internacional de Límites orgamzad~ con
forme (L la Corivenci6n de 1 º de Marzo de 1889 para que procechera á 
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la demarcación de la lfnea divisoria entre la~ poblaciones del Paso del 
Norte, México, y El Paso, Texas, con estricto arreglo á dicha Cou
venci6n y aprovechando la presencia de los Comisionados en la segun
da <le dichas poblaciones, he recibido una comunicación del señor Ma
riscal, Secretario de Relaciones Exteriores del Gobierno mexicano, 
fechada en la ciudad de México el 2 del corriente, en la que se me dan 
instruccione11 para que haga yo presente ¡\ ese Departamento que ha 
llamado la ate11ción del Gobierno de México que la respuesta de us 
ted se refiera solo á la demarcación de la línea en los puentes inter
nacionales, pues la autorización dada al Comisionado mexicano fue 
para tleruarcar la lí11ea divisoria entre la:; dos poblaciouei. del p¡~o, 
de cuya demarcaci6n depende la de los puentes que las unen. El Go
bierno d11 México tiene motivo para creer 4ue el canee del río Bravo 
del Norte ha cambiado en ese lugH.r desde que se hizo la demarcación 
de límites couforme al tratado de Guadalupe Hidalgo, y la ¡,rimera 
cuestión que hay que decir es ¡.,or donde pasa la linea divitioria entre 
aquellas poblaciones. 

El Gobierno de México desea hacer esta explicaci6n al de los Esta
dos Uuidos con el objeto de evitar cualquiera mala inteligencia futura 
sobre este asunto. 

Sirvas· ustecl aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida consideraeión. 

Hon. Walter Q. Gresham, 
M Romero. 

etc., etc., etc. 
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(t--El De¡mrtamento dice que transmite al Comisiona<lo americano 
· la resolución de )léxico. 

Departamento de Estado. 
Wáshington, Marzo 21 de 1894. 

Señor don l\latías Romero, 
etc., etc., etc. 

Sef1or:-

Teno-o el honor de acusar á usted recibo de su nota de 10 del co
rriente°(a) en que me transmite las instrucciones de su Gobie_r~o ~e 
focha 2 del corriente, relativas á la demarcación de la línea d1v1sona 

entre Paso del Norte y El Paso, Texas. 
He enviado hoy una copia de la nota de usted al Paso, 1:exas, al 

Comisionado de los Estados Unidos en la Comisión lnternac10nal de 

Límites. 
Acepte usted, ete. 

Edwin F. Uhl, 
Secretario interino. 

7 .-EXTRACTO del Acta <le la Comisión de Límites 
fle Junio 9 de 1894:. 

La Comisión Internacional de Límites se reunió á las 10 a. m en 
la Casa de Corte del Condado en el Paso, Texas, el sábado 9 de Ju-
uio de 1894 .................................. ........... ............................ . 

El Comisionado americano prnpmo que la Comisión l\lixta proce
diese desde ]uecro á la demarcación de los puentes entre las ciudades 
<le El Paso, Te;as, y Juárez, Chihuahua, únicamente con el. o~jeto de 
dete~minar la jurisdicción de ambos países en los asuntos cnmmales Y 

1_a].-Se hace-referencia sin duda á la nota del 12 de Marzo irnpre.a e11 la página anterior. -(No

ta de Mr. Den is ,• 

821 

fiscales, en uso de la facultad que da á la Comision el Artículo lV de 
la Convención de 1884¡ pero sin prejuzgar en manera alguna el pun
to relativo á la línea divisoria internacional fuera de dichos puentes¡ 
á lo cual asintio el Comisionado mexicano. 

········ ·············· . ·•···················· ······· ······································ 
En seguida la Comisión recomendó á los Ingenieros Consultores que 

procedieran el lunes 11 de Junio á marcar los tres puentes en este lu
gar, como se ha convenido, bajo el concepto de que el canal á que se 
refiere el Artículo IV de la Convención de 1884 se considerará, para 
este solo efecto, ser el que se halla comprendido de una á otra ribera 
del río. 

A las 11'30 a. m. se levantó la sesión, y quedó couveniclo que la pró
xima reunión no se verificará hasta que los Ingenieros presenten el 
resultado de sus trabajos. 

F. Javier Osorno. Anson Mills. 
S. F. Maillefert. Jobn A. Hap11er. 

8.-Acta de la Comisión de 21 de Junio de 1894-, sob1·e demarcación 
pro,·isional hecha en los puentes. 

Habiendo terminado los Ingenieros los trabajos que se les enco
mendaron en la última junta, la Comisión Internacional de Límites 
Ae reunió á las 10 A. M., jueves, Junio 21 de 1894, en la Casa de Cor
te del Condado del Paso, Texas. 

En el acto los Ingenieros presentaron el informe adjunto, con RU 
plano, en el que aparecen los tres puentes internacionales que cruzan 
el río Bravo del Norte y que unen las ciudades de El Paso, Texas, 
Estados Unidos de América, y' Ciudad Juárez, Chihuahua, México, 
así como las dos ribe1·as del río y la linea divisoria marcada en cada 
uno de los puentes. 

Los Comisionados tomaron bajo su responsabilidad, en la anterior 
seRión, interpretar en qué términos debían entenderse las palabras 
canal principal ("main channel") con el objeto de marcar los puentes, 
y que á su juicio debe ser el comprendido entre una y otra ribera 
del río. 

La Comisi6a se decidió por esa interpretación por cuanto el río en 
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esta estt\citm está casi seco en estos lugares; lleva muy poca agua, de 
tal modo que si se midiese su mayor profundidad, vendría :i ~uedar la 
linea divisoria del puente inferior inmediata á la ribem, amencana, en 
tanto que la linea di vis{lria del puente superior quedaría muy cerca 
de la ribera mexicana; y que durante las crecientes puede calcularse 
por término medio que el canal más profundo probablemente vendría 
á quedar sobre la linea que se ha marcado en los p~entes. 

Se<r(m esto, se notn.r,i que en cada caso fos Ingemeros han estable
cido la línea <livi~oria en el 1mnto medio entre ambas ribmis, y que 
han marcado esa línea provisionalmente en los puentes, mientras se 
obtiene la aprobación de ambos Gohiernos, obtenida la cual, propone 
la Comisión fijarla permanentemente con monumentos de hie1-ro, y 
tan pronto como sea po~ible. Ambos Comisionados estuvieron acordes 
en aprobar los planos de los Ingenieros y en recomendar ,\ sus rei,.pec
tivos Gobierno~ que sean igualmente aprobados y confirmados tan 
pronto como sea posible. 

Teniendo la <Jomii-ión Mixta que ocuparse inmediatamente en el 
estudio y re,olnción de los dos casos: uno cerca de Ha vana, Texas, y 
Las Prietas, Tamanlipas, conocido con el nombre de Banco de Vela Y 
reO'istrado bajo el No. 1, y el otro, No. 2, con el nombre de Banco de 
c:margo, cerca de Ringgold, Texas, y Camar~o, Tam~ulipas, ! sien
do por otra parte impracticable, debi<lo á las mundac1ones é msalu
bridad de e~as regiones en esta estación, hacer trabajo alguno eficaz 
en ambos caso,- antes del l º de Octubre, la Comisión, en vista de esto, 
qued6 aplazada para reunirse en San Antonio, Texas, el 20 de Sep
tiembre próximo, {i, menos que algnn otro asunto se la sometiere por 
uno n otro Gobierno que exija su inmediata atención, ó en el caso en 
qne cual<].ltiera de las Comisiones notifique al otro que se requiere 
sn presencia para tratar de algnn asunto. Y queda convenido que 
desde esa fecha la oficina principal de la Comisión quedará estable
cida en San Antonio, Texas, por motivo de su facilidad de comunica

ciones. 

F. Javier Osorno. 
S. F'. Maillefert. 

Ansoo Milis. 
John A. Happer. 

Honorables Comisionados: 
Paso, Texas, Junio 29 ele 1894. 

. De conformidad con lo asentado en el Acta <fel 9 de este mes de Ju
mo de 1894, los que suscribimos, Ingenieros Consultores de la Comi
sión l~ternacional d~ Límites, hemos procedido r~ levantar el plano to
pognifico de la sección del río Bravo del Norte que se extiende entre 
los tres puentes existentes, los cuales ligan las ciudades de El Paso, 
Texas, E. U., y Juárez, Chihuahua, México. A este efecto, y adop
tan~o el método de rumbo y distancia, partimos del punto de inter
flección del centro del dique del lado mexicano con el lado oriental 
del puente ele arriba, ó sea occidental; tomamos el azimut y distancia 
de la línea de eje del dique hasta el punto de intersección con el lado 
occ~dental del ¡iuente de abajo, ó sea oriental; eu seguida hicimos es
tación en este punto, tomamos al azimut y distancia del lado occiden
tal del puente,_ hasta el punto de intersección con la linea de eje, pro
long~da, del dique del lado de lós Estados Unidos; después, haciendo 
estac~ón en e~te punto de intersección tomamos el azimut y distancia 
de! eJe del dique referido, hasta el punto de intersección con el lado 
onental, prolongado, del puente de arriba, ósea occidental; y finalmen
te, desde e~te punto de_ intersección observamos el azimut y distancia 
d_el lado onental del citado puente de arriba, hasta el punto de par
tida. 

. La situación del puente del Ferrocarril Central, como intermedia
na, se ve en el plano que de los tres puentes sometemos á la Honora
ble Comisión. 

So~re cada uno ~e los diques tomamos una base, desde cuyos extre
mos ¡,1tuamos las riberas del río por el método de intersecciones. 

De acuerdo con el convenio por los Comisionados, hemos marcado 
los tres puentes con una línea equidistante ele la ribera del lado de 
los Estados Unidos y de la ribera del lado de .México, como en seguida 
expresamos. . 

El sistema mótrico fue adoptado para todas las mensuras. 

. Puente de arrib~ li occidental.-Medimos desde el punto de iotersec
c16n ~el lado mexicano 3,50 á la ribera del mismo lado, y desde ht ci
tada rntersección 63,50 á la ribera del lado de los Estados U nidos. To
mamos para linea divisoria la equidistancia entre amb:ts ribera11 la 
cual dista 33,50 del punto de intersección. ' 

Perrocarril Central Mexicano.-Puente intermediario.- Medimos 
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desde el punto de intersección del dique del lado,mexicano co~ el c::: 
tro de este puente 5,20 á la ribera del río; despues, de~de la m:s7a 

. 6 6 ~ 20 á la ribera del lado de lus Estados U nidos. Sena amos 
tersecc1 n, 

0
, b · b s la cual se 

como linea divisorill la equidi1:;tancia. entre am as n era, 

halla á 35 20 del punto de intersección. . "ó 
' ' . 1 'I a· d ·de el punto de mtersecc1 n Puente de abajo ti. onent11. .-... t e irnos e:s d 

.1 1 . d l dique del lado de los Et1tados Unidos con la línea qu_e e
ue eJe e • 1 "b de igual 
termina el lado occidental de este puente 51,60 á a n. era . 

lado; después, desde la misma inters~ccióo, ~3_5,20 á la nbera me~c~: 
na; y por nltimo, para la línea divisona, e~u1d1stante entre ambas l 

herª.., q3 4.0 con lo cual termin6 la operación. d d 
"' • • ' • J! t o, atos e No consideramos necesario vaciar en este rn1or~e nues r s 

c,\mpo porque quedan en el archivo de nuestm ofi.cma. 

Emiliano Corella, 
Ino-eniero Consultor por parte de México. 

t"l 

Frank B. Dabney, 
Ingeuiero Consultor por los Estados Unidos. 

9.-El Comisiona,lo llills envía ií su Gobierno las Actas que preceden. 

Departamento de Estado 
Comisión Internacional de Límites Fluviales 

entre los Estados Unidos y México. 

Tratados de 1884 y 1889. 

El Paso, Texas, Junio 21 de 1891 

Al Honorable Secretario de Estado, 
W áshington, D. C. 

Señor:-

EI nuevo Comisionado mexicano, seí1or li_cenciado don Francisco 
Javier Osorno, llegó al P,tso el viernes 8 del actual, y celebramosnues-

' 
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daci6n que me hizo usted en clicha nota y que me repiti6 en nuestra 
entrevista, me he dirigido por el cable al Gobierno de México reco
mendándole que autorice al Comisionado mexicano en la Comisión In
ternacional de Limites para hacer desde luego, con el de los Estados 
Unidos, la demarcaci6n de la línea divisoria en los puentes internacio
nales expresados. 

Sirva.se usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida consideraci6n. 

Ron. Walter Q,. Gresbam, M. Romero. 

&c., &c., &c. 

3.-Avisa el Ministro Romero al Secretario Gresham que )léxico. 
consfonte en la demarcación de la línea entre los dos Pasos. 

Legación Mexicana. 

Señor Secretario: Wáshington, Febrero 9 de 1894. 

Tengo la honra de informar á usted que, de conformidad con lo que 
me manifestó uRted en su nota de 24 de Enero pr6ximo-pasado y en la 
entrevista que tuvimos en el Departamento de Estado el día 25, re
comendé por el cable al Gobierno mexicano que diera instrucciones al 
Comisionado de México en la Comisión Internacional de Límites or
ganizada conforme á la Convención de 1 º de Marzo de 1889 para que 
procediera á la demarcacion de la línea divisoria en los puentes inte1·. 
nacionales entre El Paso, Texas, y Paso del Norte, México, conforme 
al Artículo IV de la Convención de 12 de Noviembre de 1884, apro
vechando la permanencia de los Comisionados en El Paso, Texas, y 
que hoy he recibido una respuesta del Gobierno de México, fechada 
el 30 de Enero citado, en la que se me informa que se ha dado ya al 
Comisionado mexicano la autorización necesaria para. que proceda á la 
determinación de la linea divisoria entre las poblaciones mencionadas, 
con estricto arreglo á la CJonvención de 1889. 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida consideración. 

Ron W alter Q,, Gresham, M. Romero. 

etc., etc., etc. 
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4- -Mr. Gresham dice que ya inisa al Comisionado americano que 
. México acrede á <1ue se ,lemarquen los puentes. 

DepA.rtamento de Estado. 

Wáshington, Febrero 21 de 1894. 

Señor: . 
T el honor de acusar recibo de ]a nota de usted del ~ ~el co-

.. ::eg:n la ue me informa que se ha autorizado á la Com1s16n me-
r~1e ' q d t. la demarcaci6n de la línea divisoria en los puen-xicana para proce er a . d d 1 
¡es entre El Paso y Paso del l\orte, de estricta conform1 a con as 

C . de 12de Noviembre de 1884 y 1 º de 11arzo de 1889. Así on venciones . 
lo he comunicado al Comisionado de este G_ obierno. . t. 

d d d s alta consi-Acepte usted, señor, la renovada segun a e m1 ma 
deración. 

W. Q,, Gresham. 

Señor Don Matías Romero, 
etc., etc., etc. 

5 -El Gobierno de México dice que no autori~ó la demarcación de 
· los puentes, sino la ele la línea entre las dos cmdades. 

Legación Mexicana. 

Wáshington, Marzo 12 de 1894. 

Señor Secretario: 

Teou-o la honra de informar á usted que, habiendo comu?icado al 
Gobier:o de México la nota de usted de 21 de Febre~o ,pr6x1mo-pasa
do, en respuesta á la mía de 9 de ese mes en que a_v1se á e~e De;,ar-

. 1 G b" . de México había dado sus rnstrucc10nes ,t su ta.mento que e o 1e1 no . . 
Comisionado en la Comisi6n Internacional de Límites orgamzad~ con
forme á la Convención de 1 º de Marzo de 1889 para que procediera á 
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la demareación de la línea divisoria entre la'! poblaciones del Paso del 
Norte, México, y El Paso, Texas, con estricto arreglo á dicha Con
venci6u y aprovechando la presencia de los Comisionados en la segun
da. de dichas poblaciones, he recibido una comunicación clel señor Ma
riscal, Secretario de Relaciones Exteriores del Gobierno mexicano, 
fechada en la ciudad de México el 2 del corriente, en la que se me dan 
instrucciones para que haga yo presente á ese Departamento que ha 
llamado la ate11ci6n del Gobierno de México que la respuesta de us 
ted se refierll. solo á la demarcación de la línea en los puentes inter
nacionales, pues la autorización dada al Comisionado mexicano fue 
para demarcar la lí11ea divisoria eutre laH dos poblacionet1 del Paso, 

de cuya demarcaci6n depende la de los puentes que las unen. El Go
bierno de México tiene motivo para creer que el cauce del río Bra.-o 
del Norte ha cambiado en ese lugar desde que se hizo la demarcación 
de límites co11forme lll tratado de Guadalnpe Hidalgo, y la primera 
cuestión que hay que decir es por donde pasa la línea divisoria entre 
aquellas poblaciones. 

El Gobierno de México desea hacer esta explicación al de los Esta
dos U uidos con e 1 objeto de evitar cu¡ilquiera mala inteligencia futura 
sobre este asunto. 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
distinguida considera11ión. · 

Hon. Walter Q. Gresham, 
M. Romero. 

etc., etc., etc. 
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(i.--El De¡iartamento <lice cine transmite al {'omisionndo amelic:mo 
la resolución de )léxico. 

Departamento de Estado. 
Wtlshington, Marzo 21 de 1894. 

Señor don :\latías Romero, 
etc., etc., etc. 

Señor:-

Ten«o el honor de acusar á usted recibo de su nota de 11~ del co- . 
t> • t · d u Gobierno de rriente (J) en que me transmite h\s rns rucc1o_nes e s .• · ,. 

focha 2 del corriente, relativas á fa demarcac16n de la linea drnsona 

entre Paso del ~orte y El Paso, Texas. 
He enviado hoy una copia de la nota de usted al Paso, ~exas, al 

Comisionado de los Estados Unidos eu la Comisión Internacional de 

Líwites. 
• .\cepte usted, ete. 

Edwin F. Uh!, 
Secretario interino. 

7 .-EXTRAt'J'O del Acta de ht Comisión de Límites 
ele Junio 9 de 18!H. 

La Comisi6n Internacional de Limites se reuni6 á las 10 a. m en 
la Casa de Uorte del Condado en el Paso, Texas, el sábado 9 de Ju-
11io de 1891 .... . .............. ....... · ...... ... ............................ . ....... . 

El Comisionado americano proptuo que la Comisi6n Mixt~ proce
diese desde luego á la demarcación de los puentes entre las c1~dades 
ele El Paso, Texas, y Juítrez, Chihuahua, únicamente c_on el_ O~Jeto de 
determinar la jurisdicción de ambos países en los asuntos cr1mmales Y 

l_a],-Se hace referencia ~in duda á la nota del 12 de ~brz~ 1111pre;a en In pá,:ina anterior. -(~o 

ta de Mr. Denis . 
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fiscales, en uso de la facultad que cb. á. la Comision el Artículo IV de 
la Convención de 1881; pero sin prejuzgar en manera alguna el pun
to relativo tí la línea divisoria internacional fuera de dichos puentes; 
á lo cual asintio el Comisionado mexicano. 

······················ ...................... ············································· 
En seguida la Comisión recomend6 á los Ingenieros Consultores que 

procedieran el lunes 11 de Junio á marcar los tres puentes en este lu
gar, como se ha convenido, bajo el concepto de que el canal j, que se 
refiere el Artículo IV de la Convención de 1884 se considerarit, para 
este solo efecto, ser el que se halla comprendido de una á otra ribrra 
del río. · 

A las 11 ·30 a. m. se levant6 la sesión, y quedó conveniclo que !A. pró
xima reunión no se verificará hasta que los Ingenieros presenten el 
resultado de sus trabajos. 

F. Javier Osorno. Anson Mills. 
S. F. }Iaillefert. Jobn ,\. Happer. 

8.-Acta de la Comisión de 21 de Junio de 1894, sobre demarcación 
J)rorisional hecha en los puentes. 

Habiendo terminado los Ingenieros los trabajos que se les enco
mendaron en la última junta, la Comisión Internacional de Límites 
Re reunió á las 10 A. M., jueves, Junio 21 de 1894, en la Casa de Cor
te del Condaclo del Paso, Texas. 

En el acto los Ingeuieros presentaron el informe adjunto, con i;u 
plano, en el que aparecen los tres puentes internacionales que cruzan 
el r1o Brnvo del :'\orle y que unen las ciudades de El Paso, Texas, 
Estados Unidos de América, y Ciudad Juárez, Chihuahua, México, 
así como las Jos riberas del río y la línea divisoria marcada en cada 
uno ele los puentes. 

Los Comisionados tomaron bajo su responsabilidad, en la anterior 
sesi4n, interpretar en qué términos debían entenderse las palabras 
canal principal ("main cbannel") con el objeto de marcar los puentes, 
y que á su jüicio debe ser el comprendido entre una y otra ribera 
del rfo. 

La Comisión se decidió por esa in ter1)retación por cuanto el río en 
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esta estllción está casi 1:1eco en estos lugareR; lleva muy poca agua, de 
tal modo qne si se midiese su mayor profundidad, ~endría á ~uedar la 
línea divisorii\ del puente inferior inmediata á la ribera americana, en 
tanto que la linea divisoria del puente superior quedaría muy cerca 
de la ribera mexicana; y que durante las crecientes puede calcularse 
por término medio que el canal más profundo probablemente vendría 
á quedar sobre fa línea gne se ha marcado en los p~entes. 

Se"(m est.o se notará que en cada caso los lngemeros han estable
cido la línea diviRoria en el punto medio entre ambas ribe_ras, y que 
han marcado esa linea provisionalmente en los P.Uentes, mientras se 
obtiene la aprobación de ambos Gobiernos, obtenida la cual, ~rOJ>one 
la Comisión fijarla permanentemente con monumentos. de binro, Y 
tan pronto como sea po~ible. Ambos Comisionados estuvieron acordes 
en aprobar los planos de los Ingenieros y en recomendar á sus respec
tivos Gobiernos que sean igualmente aprobados y confirmados tan 

pronto como sea posihle. . . 
Teniendo Ja <Jomi11ión Mixta que ocuparse rnmediatamente en el 

estudio y resolución rle los dos c11,sos: uno cerca de Ha vana, Texas, Y 
Las Prietas, Tamaulipas, conocido con el nombre de Banco de Vela y 

registrado bajo el Xo. I, y el otro, No. 2, con el nombre ~e Banc~ de 
CA.margo, cerca de Ringgold, Texas,_ y Camar~o, Tam~uhpas, ! sien
do por otra parte impracticable, deb~do á las munda~iones é rnsalu
bridad de eRas reO'iones en esta estación, hacer traba,10 alguno eficaz 
en ambos caso;1 a~tes del 1 ° de Octubre, la Comisión, en vista de esto, 
qued6 aplazada para reunirse en Sa~ Antonio, Texas, el 20 ~e Sep
tiembre próximo, á menos que algán otro asunto _se la sometiere por 

11no n otro Gobierno que exija su inmediata atención, ó en el cas~ en 
qne cualquiera de las Comisiones notifique al otro que se r~quiere 
su presencia para tratar de algán asunto. Y . ~ueda convemdo que 
desde esa fecha la oficina principal de la Com1s1ón quedará estable
cida en San Antonio, Texas, por motivo de su facilidad de comunica

ciones. 

F. Javier Osorno. 
S. ~'. Maillefert. 

Anson Mills. 
Jobn A. Happer. 
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ANEXO:-

Honorables Comisionados: 
Paso, Texas, Junio 29 de 1894. 

De conformidad con lo asentado en el Acta <lel 9 de este mes de Ju
nio de 1894, los que suscribimos, Ingenieros Consultores de la Comi
sión lnternacioual de Limites, hemos procedido á levantar el plano to-· 
pográfico de la sección del río Bravo del Norte que se extiende entre 
los tres puentes existentes, los cuales ligan las ciudades de El Paso, 
Texas, E. U., y Juá.rez, Chihuahua, México. A este efecto, y adop• 
tando el método de, rumbo y distancia, partimos del punto de inter
sección del centro del dique del lado mexicano con el lado oriental 
del puente de arriba, ó sea occidental; tomamos el azimut y distancia 
de la linea de eje del dique hasta el punto de intersección con el lado 
occidental del 1mente de abajo, ó sea oriental; en seguida hicimos es
tación en este punto, tomamos al azimut y distancia del lado occiden
tal del puente, hasta el punto de intersección con la linea de eje, pro
longada, del dique del lado de los Estados Unidos· después haciendo ' , 
estación en este punto de intersección tomamos el azimut y distancia 
del eje del dique referido, hasta el punto de intersección con el lado 
oriental, prolongado, del puente de arriba, ósea occidental; y finalmen
te, desde este punto de intersección observamos el azimut y distancia 
del lado oriental del citado puente de arriba, hasta el punto de par
tida. 

. La situaci6n del puente del Ferrocarril Central, como intermedia
ria, se ve en el plano que de los tres puentes sometemos á la Honora
ble Comisión. 

Sobre cada uno de los diques tomamos una base, descle cuyos extre
mos bituamos las riberas del río pol' el método de iutersecciones. 

De acuerdo con el convenio por los Comisionados, hemos marcado 
los tres puentes con una linea equidistante de la ribera del lado de 
los Estados Unidos y de la ribera del lado de México, corno en seguida 
expresamos. 

El sistema métrico fue adoptado para todas las mensuras. 

Puente de arriba tí occidental.-Medimos desde el punto de intereec
ci6n del lado mexicano 3,50 á la ribera del mismo lado, y desde la ci
tada intersección 63,50 á la ribera del lado de los Estados O nidos. To
marnos para línea divisoria la equidistancia entre ambas ribera!l, la 
cual dista 33,50 del punto de intersección. 

Ferrocarril Central Mexicano.-Puente intermediario.-Medimos 
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desde el punto de intersección del dique del lado mexicano con el cen
tro de este puente 5,20 á la ribera del río; después, desde la misma in
tersección, 65,20 á la ribera del lado de lus Estados U nidos. Señalamos 
como línea divisoria la equidistancia entre ambas riberas, la cual se 
halla á :35,20 del punto de intersección. 

Puente de abajo tí oriental.-:Hedimos dei!de el punto de intersección 
del eje del dique del lado de los Estados Unidos con la línea que de
termina el lado occidental de este puente 51,60 á la ribera de igual 
lado; después, desde la misma intersección, 135,20 á la ribera me.xica
na; y por ú.ltimo, para la línea divisoria, equidista~te entre ambas !'Í
beras, 93.40, con lo cual termin6 la operación. 

No consideramos necesario vaciar en este informe nuestros datos de 
campo porque quedan en el archivo de nuestra oficina. 

Emiliano Corella, 
1 ngeniero Consultor por parte ele México. 

Frank B. Dabney, 
Ingeniero Consultor por los Estados Unidos. 

9.-El Comisionado Milis envía á su Gobierno las Actas que prece<fon. 

Departamento de Estado 
Comisión Internacional de Límites Pluviales 

entre los Estados Unidos y México. 

Tratados de 1884 y 1889. 

El Paso, Texas, Junio 21 de 189'1. 

Al Honorable Secretario de Estado, 

Wáshington, D. C. 

Señor:-

EI nuevo Comisionado mexicano, señor licenciado don Francisco 
Javier Ooorno, llegó al Paso el vierneR 8 del ,\ctual, y celebramosnues-
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tra primera sesión el día 9. Envío :í Ud. con la presente una copia de 
nuestra Acta de ·1a misma. (n) 

Hoy informaron los Ingenieros haber concluido su trabajo en los 
puentes, y también acompaño :í Ud. una copia de su informo y de laR 
Actas de la Comisi6n Mixta [b] respor,to ¡í ése y :i otros asuntos. .Ko 
queda entendida que la nltima clfosula del _\.rtfculo IV de la Conven
ción de 1 ~ de Marzo de 1889 tenga aplicaci6n alcruna á la demarca-
ci6n de los puentes. b 

Como se observar(L lJ0r nueAtras Actas, solamente hay dos caRos for
malmente sometidos á la consideración de la Comisi6n Mixta, uno en, 
Ri~ Grande City, Texas, y el otro cerca de Havana, Texas, sobre.el 
b3:Jo río Bravo. 

El río aquí está casi seco, habiendo muy poca agua corriente en su' 
lecho; pero debido á fuertes lluvias y avenidas en sus tributarios in
feriores, el bajo río Bravo está bastante crecido; las lagunas y los es, 
teros están allí llenos de agua y los pantanos se hallan tan blandos 
que impedirán todo trabajo de los Ingonie1·0R tal vez hasta el 1 º de 
Octubre. Por coniiiguiente, como se notará, la Oomisi6n Mixta se ha 
a~lazado hasta el 20 de Septiembre en que se reunirá en San Anto
mo, Texas, endonde hemos establecido nuestra. oficina principal por 
ser ése un punto desde el cual resulta más accesible el trabajo que te
nemos actualmente entre manos. 

Tengo el honor de ser, 

Muy respetuosamente, de Ud. obediente servidor, 

Anson Milla, 
Coronel del 3~ de Caballería del Ejército 

de los Estados Unidos, 
Comisionado. 

tJ-=Véase aquí aote~ 1m extrae~ d: ella en lo coo~ncent~; p. 82C-(Nota de F. B. Puga.). 
[ J. Véase la deJumo2_1, relativa a los puentes, rnmedmtnmente antes de esta nota (p. 821). 

Con ella va como Anexo el informe de los Consultores,-(Jd. id. id.) 

1Q4 
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10.-El Gobierno de México desaprueba las Actas que preceden. 

Legación Mexicana. 

Wáshington, Julio 2 de 1894. 

Señor Secretario: . 
1 

s t 
t d ue el señor Marisca , ecre a

Tengo la honra de informar á us e q d U · dos Mexicanos me 
. E t . ·es de los Esta os m , 

rio de Relaciones x erior • d probó el acuerdo 
1 bl e el Presidente do México esa 

avisa por e. ~a e q u. . 1 d Límites para fijar la linea divisoria 
de la Com1s1ón Internac1ona e or el correo se me mandan 
en los puentes sobre el río Bravo, y que p 

informes detallados sobre este asunto. , la honra de comuni-
Tan luego como reciba esos informes, tendre 

carlos á usted. · d d de mi más 
Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las segun a es 

distinguida consideración. M. Romero. 

Hon. W alter Q. Gresham, 
etc., etc., etc. 

ll.-El Ministro de México en Wás11ibng~n !~ª:;:: :!
1
~;i~~t:i 

mento copia de la nota de desapro ac1 n -

eomisionado Osorno. Legación de México. 

Wáshington, Julio 9 de 1894. 

Señor Secretario: d 1 
. . d fi ,. é d me á mi nota de 2 e Tengo la honra de remitir á uste , re II n ° . . . 

1 corriente respecto de la demarcación de la line~~1v.1sona ~~ p:::u;:~ 
tes sobre el rio Bravo entre Paso del Norte, . :xico, y . d, R -

. de una comunicación que el señor Mariscal, Se~r~t~no e e 

. ;::io::~;xteriores de los Estados Unidos Mexicanos, dmcg1ó ~l. 29 !: 
. 6 . p·•--.lo al Sr D Francisco Javier Osorno, om1s1ona Jumo pr x1mo- ,.i:sau • • 

de México en la Comisi6u Internacional de Límites con los Estados 
Unidos, que contiene las razones en que se fund6 el Gobierno mexica
no para desaprobar la designación provisional de la línea divisoria 
hecha por ambos Comisionados en aquellos puentes. 

Expresándose ampliamente en esa comunicación las razones que me 
parecen incontestables y que determinaron al Gobierno de México á 
adoptar la resolución expresada, no creo necesario decir nada más 
respecto de este asunto. 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de mi más 
idistinguida consideración. 

Hon. W alter Q.. Gresham, 
etc. etc. etc. 

ANEXO:-

M. Romero. 

.Secretaria de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 

México, Junio 29 de 1894, 

Di cuenta al señor Presidente de la Repnblic& de la nota de usted 
nnmero 16, fechada el 22 del corriente, con el Acta de la Comisión 
Internacional de Límites en que se fija provisionalmente la linea di
visoria en los tres puentes que atraviesan el río Bravo del Norte, lla
mados puentes internacionales del Paso, mientras se obtiene la apro
baci6n de ambos Gobiernos. 

Para resolver este asunto, se ha tenido en consideración: 1 º Q.ue el 
Tratado de 1 ° de Marzo ele 1889 no confiere á la Comisión la facultad 
de celebrar arreglos provisionales, pues conforme á sus Artículos I, 
IV y V sólo esUt facultada para dirimir las cuestiones qne se susciten 
respecto de la linea divisoria por el cambio de cauce de los ríos Bravo 
y Colorado cuando le sean sometidos debidamente; 2° Q.ue aunque se 
propuso por parte de los Estados Unidos quti se autorizara á la Comi
sión para marcar la línea media {L través de los mencionados puentes, 
el Gobierno de México no aceptó esa p1·opuesta, limitándose á autori
zar á su Comisionado para la demarcación de la linea divisoria entre 
Ciudad Juárez y El Paso de Texas con estrirto al'l'eglo á la Conven
ci6n de 1 º de Marzo de 1889, por tener que decidirse ántes si los puen
ies se h11il111,u l30bre 111, línea divisoria reconocida en los Tratados, y as~ 
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se hizo saber al Gobierno de los Estados Unidos para evitar cualquie
ra mala inteligencia futura. sobre el asunto; 3~ Que el Articulo IV de 
la primera de las citadas Convenciones, en el que equivocadamente 
se ha querido fundar el trazo de dicha línea, es inaplicable al caso, por 
no autorizar una demarcaci6n provisional, sino definitiva, en el con
~epto de que los puentes sean verdaderamente internacionales por ha
berse construido sobre los límites ciertos determinados por los ríos; y 
4? Que habiendo presentado formalmente una reclamación el ciuda
dano· Pedro l. García, alegando que un terreno llamado El Chamiza}, 
perteneciente á Ciudad Juárez, se unió á terrenos de los Estados Uni
dos por un violento cambio del curso del río Bravo, para que se de
clare que pertenece todavía á México, la Comisi6n debe examinar y 
decidir ese caso, y como consecuencia de la decisi6n, y no antes, fijar 
la línea divisoria entre Ciudad Juárez y El Paso de Texas. 

Por las razones expuestas, el Presidente de la República ha acorda
do que no es de a.probarse la designación provii;ional de la linea divi
soria que se ha hecho en los referidos puentes, y que se notifique e11te 
acuerdo á la Comisión Internacional de Límites por conducto de us
ted y al Gobierno de los Estados Unidos de América por medio de 
nuestra Legación en Wáshington, á fin de que tenga por nula y de 
ningún valor la demarcaci6n referida. 

Reitero á usted mi consideraci6n. 
Mariscal, 

Señor Lic. Don Francisco Javier Osorno, 
etc., etc., etc. 

12.-El Gobierno americano se da por notificado de la desaproba• 
ción y dice hacerla saber á su Comisiomulo. 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Julio 14 de 1894. 

Señor: 

•rengo el honor de acusar recibo de las dos notas de usted fechadas 
•respectivamente el 2 y 9 del actual, en las que informa que el Gobier-

no d~ i\~éxico ha -~lesap10batlo el acuerdo de la Comisión lnteruacioual 
de Lmutes que fiJ<L la líuea divisoria en los puentes sobre el río Bravo. 
~e hecho i:;aber á. los Comisionados de los Estados Unidos el conte
m<lo de e::;as notas. 

Acepte usted, señor, la renovada seguridad de mi alta consideraci6n. 

W. Q. Gresbam. 
Señor don l\Iatías Romero 

) 

&c., &c., &c., 


